
Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura
de su sesión de 5 de mayo de 1.999.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, adop-
tando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, en sesión de 5 de mayo de 1999, concluyó
en el sentido de informar favorablemente la modificación epigrafia-
da.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y de-
más de pertinente aplicación, y habiendo formado opinión favora-
ble a la modificación expresada, esta Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación 6/98 del Plan General de
Ordenación Urbana de Badajoz, que tiene por objeto la alteración
del uso global industrial asignado a un área de terrenos ubicados
en la entidad local menor de Pueblonuevo del Guadiana (zona
junto a la calle que une la Ronda Mediodía con el camino de la
Acequia GII), recalificándose como terrenos de uso residencial, justi-
ficándose en la escasez de suelo de dicho uso y la falta de necesi-
dad de suelo de uso industrial.

Publicar como Anexo a esta Orden la normativa urbanística resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponerse potestativamente recurso de reposición ante esta Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de su publicación. También
puede interponerse contra esta Orden recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura, en el plazo de 2 meses contados desde el
día siguiente a su publicación. No obstante, en caso de haberse in-
terpuesto recurso de reposición, no podrá impugnarse en vía con-
tencioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto expresamente
o se produzca su desestimación presunta.

Mérida, 28 de mayo de 1999.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

A N E X O

En el artículo 3.2.28 de las Normas Urbanísticas del Plan General
de Ordenación Urbana de Badajoz se crea un nuevo apartado 6.º
con el contenido siguiente:

«6.º - Las parcelas de uso residencial del Area de Nueva Planta
ANP-2, del poblado de Pueblonuevo del Guadiana, tendrán una su-
perficie mínima de 200 m2.
Asimismo, la densidad máxima de viviendas será de 1 vivienda por
cada 200 m2 de parcela neta edificable.»

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Madrigalejo.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 3 de marzo de 1999, adoptó la siguiente Reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
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del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Madrigalejo.

2.º Publicar como Anexo a esta Resolución la Normativa Urbanísti-
ca.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-

tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ANUNCIO de 1 de julio de 1997, por el que
se hacen públicos los cursos homologados
para la obtención del carné de aplicador de
productos fitosanitarios en los niveles básico
y cualificado.

El Decreto 91/1997, de 1 de julio (D.O.E. n.º 79, de 8 de julio de
1997), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
contempla en el capítulo IV la homologación de Cursos de Capaci-
tación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas, y en la disposición transitoria cuarta
de dicho Decreto se fija que a partir de la entrada en vigor del

mismo, en el plazo de dos años, todo el personal de establecimien-
tos y servicios plaguicidas que manipule o aplique los productos
regulados en el Real Decreto 3349/1998, de 30 de noviembre, de-
berá haber superado el curso de capacitación correspondiente y
encontrarse en posesión del carné de manipulador y/o aplicador.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el capítulo IV y disposi-
ción transitoria cuarta reflejado en el párrafo anterior, la Comisión
Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la convocato-
ria de los cursos de capacitación de aplicador de los productos fi-
tosanitarios que se relacionan en al Anexo I de este anuncio, los
programas en el Anexo II, y el modelo de solicitud de asistencia
en el Anexo III.

Mérida, 1 de julio de 1999.–El Director General de Producción, In-
vestigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.
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